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H. AYUNTAMIENTO DE ELOTA 

DECRETO MUNICIPAL NUMERO§ 

LIC. ANGEL GEOVANI ESCOBAR MANJARREZ, Presidente Municipal de Elota, Sinatoa, M6xico, a sus habitantes h.c:e 

saber: 

Que al H. Ayuntamiento de esta Municipalidad, por conducto de su Secretaria tuvo a bien comunicarme lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria celebrada el dla 17 de noviembre del allo 2017, el Honolble Ayuntamiento de Elote, en ejercicio de 
las facultades conferidas por los Articulo 115, fnloclón II de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 
Articulo 125, fraoción II de la Constitución Polltica del Estado de Slnatoa: 79, 81 fracción XII, y demés relativos de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; y; 

CONSIDERANDO 
Al tenor de la siguiente exposiClón de motivos: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El turismo como fenómeno social y económico ha tenido un Cfecimiento Importante en diversos municipios del estado y del 

pals, en esos municipios el crecimiento de la actividad turlstica ha dado como resultado un ínportante desarrollo en la 

infraestructura urbana de dichos municipios y consecuentemente ha aumentado la actividad comercial que se oferta en todo 

el territorio de dichas municipalidades. El municipio de Elote, cuenta con entornos propicios similares o mejores que los de 

esos municipios para detonar la adividad turlstica y con ello la adividad comercial en el municipio 

Según el Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal El municipio de Elota se localiza en la parte media 

suroccidental del estado, entre los meridianos 106º27'00" de longitud oeste del meridiano de Greenwich y entre los 

paralelos 23•49·or y 24º24'12" de latitud norte Limita al norte con los municipios de Cosalá y Culiacén: al sur con el 

municipio de San lgnaoo: al este con los municipios de Cosalá y San Ignacio y al oeste con el <>aiano pacifico (golfo de 

California). Su altitud varia desde la costa hasta una altura de 1 mil 131 metros sobre el nivel del mar, en la sierra de 

Conitaca. Su d istancia aproximada a la capital del estado es de 105 kilómetros. Sus 1 mil 649.73 kilómetros cuadrados de 

extensión, representan el 2. 87 por ciento del total del estado y lo colocan en el 16 lugar respedo al resto de los municipios 

de la entidad. 

Además, Al municipio de Elota lo componen sierras de poca elevación, que se localizan, fundamentalmente, en la parte 

norte. como la sierra de Taculchamona. La parte central presenta pequellas ondulaciones y el resto lo componen valles y 

planicies costeras. Algunas de las zonas serranas del municipio son, en el extremo norte, la sierra de Campanillas. que 

viene a ser la prolongación de la sierra de Tacuichamona, en la parte noroeste del municipio se localiza la sierra de 

Conitaca: en ta porción este del municipio se localiza la sierra de Ensenada, y en el extremo sur del municipio se localiza 

una zona serrana, con alturas méximas de 220 metros 

En cuanto a los aspedos hidrográficos. una de tas corrientes hidrológicas del municipio es el rlo Elota, que nace en la Sierra 

Madre Occidental en el estado de Durango; único rto dentro del municipio, que penetra al estado de Slnaloa por la porción 

sur del municipio de Cosalá, tocando en su recorrido al municipio de Elote y desembocando en el golfo de California. Sus 

afluentes son el arroyo de Conitaca. que a su vez tiene como afluente el arroyo de El Sabinal que descargan sus aguas en 

ta presa tng. Aurelio Benasslnl, también conocida como El Salto, que tiene una capacidad de almacenamiento de 415 

millones de metros cúbicos. Otra corriente hidrológica importante es et arroyo del Norote, que surge en el extremo 

suroriental de la sierra de Conitaca y desemboca en la Bahla de Ceuta: su afluente más importante es el arroyo de Japulno, 

sobre la sierra de Campanillas. En su porción occidental, nace el arroyo Del Tapón, que desemboca en la bahla 

Tempehuaya; este escurrimiento es intermitente. La longltud del lltoral del municipio es de 45 kilómetros, donde se localiza 

la penlnsula de Quevedo y las bahlas de Ceuta y Tempehuaya. 

Elote cuenta con una superficie forestal de 36,978 hectáreas. La vegetación predominanle la constituye la selva baja 

caducifolia ocupando una pequella área en el norte del municipio. El bosque de encino, existiendo también manglar en la 

costa. En lo que respeda a la fauna encontramos paloma, pato, venado, coyote, gato montés, puma, mapache, jaball, 

Q....-¡o. · 1 ozzy_o,, 
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t1ac:u1che, escorpión, caguama y tortuga roja, lagarto, cocodrilo, Iguana y serpiente. Todo ello da cuenta del gran potencial 

turlstlco del municipio. 

En cuanto 11 aspecto normativo, es preciso fundamentar que el Honorable Ayuntamiento de Elota, tiene la facultad para 

dot1rse de Reglamentos y disposiciones normativas de observancia general para salvaguardar el interés públteo, conforme 

a lo dispone el artículo 115, fraoción 11, pllrrafo segundo de la Constttuclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asl 

mismo en materia turlstica, el artículo 73, fracción XXIX-K de la misma, establece la concurrencia en materia turística entre 

la Federación, las Entidades Federativas, los municipios y en su caso las demarcaciones terrltoriales de la Ciudad de 

México en el llmbíto de sus respectivas competencias. 

La Ley General de Turismo establece que Corresponde a los Municipios entre otras cosas Formular, conducir y evaluar la 

polltica turística municipal; Celebrar convenios en materia turlstica conforme a lo previsto en dicha ley; Aplicar los 

instrumentos de polltica turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la planeaclón, programación, 

fomento y desarrollo de ta adividad turística en bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no estén 

expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal, Formular, ejecutar y evaluar el Programa 

Municipal de Turismo, el cual considerará las diredrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectonal 

de Turismo y el Programa Local; Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo: Concertar con los sectores pnvado 

y social. las acciones tendientes a detonar programas a favor de la actividad turistica; y Participar en los programas locales 

de ordenamiento turístico del territorio. 

La Ley General de Turismo le confiere ademas a los municipios la competencia para participar en el dlsello, 

Instrumentación, ejecución y evaluación de los programas locales de investigación para el desarrollo turistlco; Formular y 

conducir la política municipal de información y difusión en materia turlstica. Coadyuvar en la instrumentación de las 

acciones de promoción de las actividades y destinos turisticos con que cuenta. Promover el impulso de las mlCIO, pequellas 

y medianas empresas turísticas; Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres. asl 

como en acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección civil que al 

efecto se establezcan; Operar módulos de información y onentación al turista; y Recibir y canalizar las quejas de los 

turistas, para su atención ante la autoridad competente 

En el ámbito local, en el articulo 125, fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa se enuncia la facultad de 

los Ayuntamientos para Aprobar y expedir los bandos de policla y gobierno. los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organice la administración pública 

municipal, regule las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expida el Congreso del Estado. 

En lo que al ámbito normativo municipal respecta, el antecedente inmediato en cuanto a normatividad municipal, en materia 

de turismo, es el Reglamento Atención al Turista para el municipio de Elota. publicado en el Periódico Oficial del Estado el 

26 de julio del allo 1995, por lo que es necesario la actualización de la normativldad turística en el Municipio, eno en virtud 

de que desde la entada en vigencia de este reglamento, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dla 29 de 

septiembre del allo 2003, el decreto por el cual se reformaba la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

adicionando una fracción al articulo 73, donde se establece que el Congreso de la Unión tiene facultad para expedir leyes 

en materia de turismo estableciendo bases generales de coordinación y facultades concurrentes entre la Federación, los 

Estados, los Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores sociales y privados Además, El día 

17 del mes de junio del allo 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Turismo vigente hasta la 

fecha, y que contiene entre otros, las facultades de los municipios en materia turlstica, asl como la concurrencia entre el 

Gobierno Federal, el Distrito Federal, Los Estados y los Municipios de todo el Pals. 
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A la luz de estos acontecimientos, se considera que el turismo es un rubro Importante para el eteelmiento tanto cultural, 

como económico y por consecuencia social. Ademés, representa un catalizador para la expansión de las comunicaciones. 

Asinismo mejora el grado de relaclOn y el respeto entre ciudadanos de distintos municipios del estado de Sinaloa, de 

distintas entidades federativas de nuestro pals, e incluso, de distintos palses. toda vez que moviliza a mfflones de personas 

alrededor del mundo. Ademas, consideramos que la actividad turlstica es prioridad para el desarrollo económico del 

municipio de Elota, del Estado de Slnaloa y de México, ya que genera Importantes Ingresos de divisas y genera empleos 

para un número Importante de personas que directamente o indirectamente pueden llegar a dedicarse a esta actividad 

económica. Resulta preciso entonces generar las condiciones jurfdicas para que nuestro municipio avance en este rubro. a 

efecto de aprovechar de manera responsable y sustentable los rea.irsos naturales con que contamos. detonando asl una 

actividad económica més, que se traduzca en mas y mejores empleos para los ciudadanos elotenses. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado. se expide el presente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO ....§ 

Por el que se expide el Reglamento de Turismo del Municipio de Elota, Slnaloa 

ARTICULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de Tunsmo del Municipio de Elota. Sinaloa, para quedar en los siguientes 
términos· 

REGLAMENTO DE TURISMO DEL MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA 

CAPITULO! 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El presente Reglamento es de orden público e 111terés social. de observancia general en el territorio del 
munlCiplo de Elota. Sinaloa. en materia turistica, correspondiendo su aplicación en forma concurrente y su Interpretación al 
Presidente Municipal, por conducto de la Dirección de Desarrollo Económico y Social. 

La materia turlstlca comprende los procesos que se derivan de las actividades que realizan las personas durante sus viajes 
y estancias temporales en lugares distintos al de su enlomo habitual, con fines de ocio y otros motivos. 

Los procesos que se generan por la materia turistica son una act.ividad priontaria municipal que, bajo el enfoque social y 
económico, genera desarrollo regional. 

Articulo 2. Este Reglamento tiene por objeto: 

I Establecer conforme a la legislación aplicable en materia de turismo, las bases para la particlpaaón de los sectores social 
y privado en el municipio; 

II Establecer conforme a la legislación aplicable en materia de turismo. las bases para la planeación y programación en el 
territorio del municipio de la actividad turlstica, bajo criterios de beneficio social, sustentablhdad, competitividad y desarrollo 
a corto, mediano y largo plazo; 

111 Determinar conforme a la legislación aplicable en materia de turismo, los mecantsmos para la conservación, 
mejoramiento, proteccl6n, promoción. y aprovechamiento de los recursos y atractivos turlstlcos municipales, preservando el 
patrimonio natural, cuttural. y el equilibrio ecológico con base en los criterios determinados por las leyes en ta materia, asl 
como contribuir a la creación o desarrollo de nuevos atradivos turlsticos, en apego al marco jurldico vigente. 

IV. Promover y vlgllar el desarrollo del turismo social en el municipio. propiciando el acceso de todos los Elotenses al 
descanso y recreación mediante esta actividad; 

V Facilitar a tas personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las instalaciones 
destinadas a la actividad turlstica, asl como su participación dentro de los programas de turismo accesible en el municipio; 

VI Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y aplicación de pollticas de apoyo y fomento al turismo en el 
municipio; 

VII. Optimízar la calidad y competitividad de los servicios turlsticos en el municipio; 

VIII. Impulsar la modernización de la actividad turlstica en el municipio; 

IX. Fomentar la Inversión pública, privada y social en la Industria turistica en el municipio; 

X . Establecer conforme a la legislación aplicable en materia de turismo. las bases para la orientación y asistencia a los 
turistas nacionales y extranjeros. definiendo sus derechos y obligaciones. y 
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XI. Fomentar y desarrollar .a:iones para d~r la ectivldMI turlstlca en el municipio, considerando a todas las 
modaldedes turlltlcas como un factor de desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de la actividades 
propias de las comunidades. 

Artlculo 3. Para lol efectos de este Reglamento. se entendeft por: 

l . Actividades Turlaticu: Las que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares distlntos al ele 
11.1 entorno habaual, con ~ de ocio y otros motivos. 

11. Alln Turflllco de Elote: El registro sistem6tlco de caréder público de todos los bienes, recursos naturales y culturales 
que puedan conltllulrse en atractivol turlatlcos munlclpales, sitios ele lntem y en general todas aquellas zonas y éreas 
telritorlales del desanollo del turismo; 

111. Comisión: Le Comisión Ejecutiva de Turismo Municipal; 

rv. Consejo: Consejo Consultivo Municipal de Turismo de Elote, Sínaloa; 

V. Direoci6n: La Onoc:16n de Desarrollo Económico y social; 

VI. Ley: Ley Estatal de Turismo; 

VII. Ley General. Ley General de Turismo; 

VIII. Prestadores de Servicios Turlsticos: Las personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen. Intermedien o 
contraten con el turista. la prestadOn de los servicios a que se refiere este Reglamento. 

IX. Programa: Programa Sectorial de Turismo; 

X. Recursos Turlsticos. Son todos los elementos naturales o artificiales de un lugar o regíón que consi.uyen un atractn,o 
para la actividad turlstica; 

XI. Reglamento· Reglamento de Turismo del Municipio de Elota, Sinaloa, 

XII. Ruta Turlstlca: Es un cifcuffo temético o geogréfico que se basa en un patnmonlo natural o cultural de una zona y es 
declarada como tal por la Secretarla de Turismo, Gobierno del Estado y el H. Ayuntamiento, por sus carac:terlsbcas 
naturales, hist6rico-monumentales o culturales, que constituyan un 1tradivo turístico. 

XIII. Secretarla: La Secretarla de Turismo de la Administración Pública Estatal; 

xrv. Sectetarf1 Federal· La Sectetarl1 de Turismo de la Adminístraclón Pública Federat, 

XV. Servicios Turlsticos: Toda adlvidad que realicen personas fisicas o moreles. públicas o privadas tendientes • atendec 
.-idades especlllcas de IOs tunstas a cambio de una contrap,estaci6n, en epego con lo dispuesto por este Reglamento. 

XVI. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las siguientes directnc:es 

1) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con apego a las 
leyes en la materia; 

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando 11.1s atractivos culturales. sus valores 
tradicion1les y arquffect6nk:os, y 

e) Asegurar el deunollo de las actividades econ6micas viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre los que se 
cuenten oportunidades ele empleo y obtención de Ingresos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, que 
contribuyan a meforar las condiciones de vida; 

XVII. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen alguno de los 
servicios turlstlcos a que se refiere este Reglamento. sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por la Ley 
General de Pobllclón y la Ley de Migración, y 

XVIII. Zonas Municipal de Desarrollo Turlstlco Sustentable: Aquellas fracciones del territorio municipal, claramente ubicadas 
y dellmltldes geogriflcamente, que, por sus caracterlsticas naturales o cuftureles. constituyen un atractivo turlstlco. 

XIX. Turismo: El desplazamiento humano de un espacio vffal a otro temporal, entendiendo el primero como el émbito 
geogréflco donde un Individuo se desenvuelve socillmente y obtiene los medios económicos ele subsistencia; 

XX. Industria Tur1sticl: Seáor econ6mico de servicios b4sicos de 11ojamlento y alimentación vinculados, de egencias de 
viajes, y de transporte de pasajeros. complementados por otros de reeteación y venta de productos Upicos, y apoyados en 
conjunto por activldldes productoras de bienes y servicios; 
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XXI. Promoción Turlatica: Conjunto de acciones e Instrumentos que favorezcan estlmulos para el surgimiento y desarrollo 
del desplaumiento turlstlco, asl como al crecimiento y mejorla de las operaciones de las industrias; 

XXII. Gulas de Turistas: Las personas llsicas que proporcionen al turista nacional o extranjero, orientación e información 
profesional sobre el patrimonio turlstico y cultural, y de atractivos relacionados con el turismo, asl como servicios de 
asistencia; 

XXIII. Agenda de Viajes: La empresa que contrata o actúa como intermediario en beneficio de un usuario respecto de los 
servicios a que se refiere el articulo 4 • de la Ley Federal del turismo, asl como cualquiera otro relacionado con el turismo; 

XXIV. Campamentos: Las superficies al aire libre, delimitadas y acondicoonadas, en las que puede instalarse equipo con el 
propóstto de acampar; 

XXV. Catalogo Turlstico Municipal: Es el Instrumento que permite la difusión y promoción de los destinos turlsticos 
municipales, los prestadores de servicios. asl como los bienes y recursos naturales, organismos y facilidades que 
constttuyan o puedan constituir factores para el desarrollo turlstico; 

XXVI. Establecimientos de Alimentos y Bebidas: Los restaurantes y cafeterlas que se encuentren ubicados en hoteles, 
moteles, albergues. campamentos. paradores de casas rodantes, aeropuertos, terminales de autobuses. estaciones de 
ferrocarriles, museos, zonas arqueológicas. playas y centros de ciudad, cuya actividad principal es la transformación y venta 
de alimentos para consumo y que en forma accesoria, puedan expender bebidas alcohólicas al copeo y prestar variedad 
con música, asl como los bares. centros nocturnos, cabarets, o similares que se encuentren ubicados en los mismos. que. 
en su caso, cobran una cuota de admisión, y presentan espectáculos o variedades, cuenten con orquesta. conjunto musical 
o música grabada o pista de baile, y ofrezcan bebidas alcohólicas con servicios de alimentos opcional; 

XXVII. Establecimiento de Hospedaje: Los inmuebles en los que se ofrece al público servicio de alojamiento en habitación; 

XXVIII. Paradores de Casas Rodantes: Las superficies al aire libre delimitadas y acondicionadas. en las que puede 
instalarse equipo con el propósito de acampar. destinados al estacionamiento de vehlculos y casas rodantes en las que se 
proporcionen servicios complementarios a éstos, y 

XXIX. Turismo Social: El conjunto de instrumentos y medios a través de los cuales se otorgan facilidades para que las 
personas de recursos limttados via¡en con fines recreativos, en condiciones adecuadas de economla, seguridad y 
comodidad. 

CAPITULO II 
DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE TURISMO 

Artlculo 4. Corresponde al Mun1cip10 de Elota, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la Ley, las 
siguientes atribuciones: 

t. Formular, conducir y evaluar la polltica turlstica municopal; 

11. Celebrar convenios en materia turlstica conforme a lo previsto en la Ley, 

111. Aplicar los instrumentos de politica turlstica que les sean atribuidos por las leyes, asl como la planeación, programación, 
fomento y desarrollo de la actividad turlstica en bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas al Ejecutivo Estatal: 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo. el cual considerará las directrices previstas en el Plan 
Estatal de Desarrollo. el Programa Sectorial de Turismo y el Programa Estatal de Turismo; 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo: 

VI. Concertar con los sectores privado y social. las acciones tendientes a detonar programas a favor de la actividad turlstica; 

VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turlstoco del territorio conforme a lo establecido en la Ley General y 
la Ley; 

VIII. Participar conforme a lo establecido en la Ley General y la Ley, en el diseno. instrumentación, ejecución y evaluación 
de los programas locales de investigación para el desarrollo turlstlco; 

IX. Formular y conducir la polltica municipal de información y difusión en matena turlstica; 

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las adivodades y destinos turfsticos con que cuenta; 

XI. Promover el impulso de las micro, pequenas y medianas empresas turlsticas; 

XII. Participar en los programas de prevenclOn y atención de emergencias y desastres, asl como en acciones para ta 
gestión integral de los riesgos, conforme a las pollticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
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XIII. Operar módulos de Información y orientacíón al turista; 

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad competente: 

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación. programaci6n, fomento y desarrollo de la adividad turística 
les concedan la Ley General, Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ellas y que no estén otorgados 
expresamente al Ejecutivo Estatal; 

XVI. Emitir opinión ante la Secretarla, en aquellos casos en que la ínversíón concurra en proyectos de desarrollo turfst1co o 
en el establecimiento de servicios turísticos. dentro de su territorio aplicables, y 

XVII. Las demás previstas en la Ley General, la Ley y otros ordenamientos de la materia. 

CAPITULO 111 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE TURISMO MUNICIPAL 

Articulo 5. La Comisión E¡ecutiva de Turismo Mun,c,pal es una com1st6n interdepartamental, que tendrá por objeto conocer, 
atender y resolver los asuntos de naturaleza turlstica relacionados con la competencia de dos o m.ls dependencias o 
entidades de la Administración Pública Municipal, asl como fungir como órgano de consulta para los asuntos que el 
Departamento considere oportuno poner a su considerac,ón. 

La Comisión ser.l presidida por el titular de la Dirección, quien tendrá voto de calidad, y estar.l integrada por los funcionarios 
que designen los titulares de las dependencias y entidades de la Admlnistracíón Pública Municipal, en los térmínos de las 
disposiciones aplicables. Asimismo. podr.ln ser Invitados a participar las pnnc1pales organizaciones sectoriales de turismo, 
instituciones de educación supenor, representantes de los sectores social y privado. exclusivamente con derecho a voz. 

CAPITULO IV 
DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO 

Articulo 6. El Consejo Consultivo Municipal de Turismo es el órgano colegiado que tiene por ob¡eto coordinar, proponer y 
formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo Integral de la 
actividad turística en el Municipio. 

Articulo 7. Son facultades y obligaciones del Consejo Consultivo: 

I Apoyar las acciones que reahce la Dirección para fomentar los programas Munic,pales de Turismo, 

II Emitir su opinión sobre el desarrollo y e¡ecuc,ón de los programas municipales de turismo. 

111. Apoyar en la elaboración de 1nformac1ón, estadlst1ca y de consulta Municipal en materia Turlshca, 

IV. Proponer proyectos de actualización a la leg1slac1ón Estatal y a la normatlvidad municipal aplicable al Turismo. para que 
las mismas sean presentadas por el Presidente Municipal; 

V. Concertar entre sus miembros representativos del sector, las políticas. y planes, programas y proyectos turísticos: 

VI. Actuar como órgano de consulta, asesorla y apoyo técnico de las autoridades estatales y del municipio. según el caso, 
en materia turística: 

VII. Formular las recomendaciones que en su caso procedan a los prestadores de servicios turlst1cos que infrinjan la 
normatividad turlstica; y 

VIII. Reconocer a aquellos prestadores de servicios turísticos que destaquen por su impulso al turismo. la calidad y calidez 
de los servicios que prestan. 

Artlculo 8. El Consejo Consultivo estará conformado por: 
Integrantes con voz y voto. 

l . El Presidente Municipal, quien lo presidirá, 

11. El titular de la Dirección de Desarrollo Económico y Social, quien fungirá como Secretario del Consejo; 

111. El Regidor que presida la Comisión de Turismo y Comercio del Ayuntamiento. como vocal; 

IV. El Regidor secretario de la Comisión de Turismo y Comercio del Ayuntamiento, como vocal, 

V. El Regidor que presida la Comisión de Urbanismo. Ecología y Obras Públicas del Ayuntamiento. como vocal; 

VI. El titular de la Dirección de Gestión y Desarrollo de Proyectos Estratégicos; como vocal; 

VII. El titular de la Dirección de Desarrollo Urbano. Obras y Servicios Públicos, como vocal, y 
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VIII. El titular de ta Direcci6n de Seguridad Publica y Tnlnslto Municipal, como vocal. 

Integrantes con voz, pero sin voto: 

IX. Un representante de la Secretarla: 

X. Un representante de la Secretaria Federal; 

XI. Un representante de las instituciones educativas turisticas: 

XII. Un representante de los hoteleros; 

XIII. Un representante de clubes vacacionales y tiempos compartidos; 

XIV Un representante de las agencias de viajes, que operen en el Municipio; 

XV. Un representante de la industria de bares y restaurantes; 

XVI. Un representante de las arrendadoras de vehlculos, que operen en el Municipio; 

XV11 Los Slndicos Municipales de las zonas con recursos turísticos, y 

XVIII. Los demás que considere el Presidente Municipal. 

Todos los cargos senln honorlficos. sin remuneración económica y a titulo personal, con independencia de las inslíluCJOnes 
o asociaaones, calmaras o grupos constíluidos a que pertenezcan. 

Articulo 9 . El Presidente Municipal podrá nombrar como suplente, al Regidor Presidente de la Comisión de Turismo del 
Ayuntamiento, para presidir en su lugar el Consejo Consulbvo. 

Dentro de los dos primeros meses a que entre en funciones un nuevo Ayuntamiento, se Instalara e l Consejo Consultivo y se 
determinaran cuáles serán las bases y directrices de la Polllica Turística en el municipio, para que las mismas sean 
atendidas e integradas en el Plan Municipal de Desarrollo, y posteriormente al Programa Municipal de Turismo. 

Articulo 1 O. Corresponde al Presidente Municipal. 

I E¡ecutar los acuerdos en materia de turismo y de atención al turista, que emita el Ayuntamiento, 
II Suscribtr. previo acuerdo del Ayuntamiento los convenios. acuerdos y actos juridicos necesarios para el fomento 

y desarrollo del turismo en el municipio; 
111. Dirigir las actividades de planeación y programación del fomento y desarrollo del turismo en el municipio; 
IV. Instrumentar la consulta y participación de los sectores público, social y privado en el fomento y desarrollo del 

turismo en el municipio; 
V Disponer lo necesano para el cuidado, conservación y mejoramiento de los recursos y atractivos turlshcos a 

cargo del municipio; y, 
VI. Las demés facultades y obligaciones que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables. 

Articulo 11. El Consejo Consultivo, en sus tareas de promoción, planeación y programación, revisará los resultados de sus 
laboi'u a fin de proponer a las Instancias correspondientes ·1as medidas necesarias para el mejoramiento de las actividades 
turisticas municipales. 

Articulo 12. Las asociaciones de prestadores de servicios turistlcos del municipio, deberán brindar la informaCl6n que el 
Consejo Consulbvo les solicite, con la finalidad de mejorar las actividades turlstlcls que se llevan a cabo en el municipio 

Articulo 13. El Consejo Consultivo sesionará cada tres meses en forma ordinaria, previa convocatoria de su Presidente, y 
en forma extraordinaria cuando el Presidente, el Secretario, o la mayorla de sus integrantes. lo estimen necesano para 
algún asunto de relevancia. 

Las sesiones ordinarias serán convocadas por escrito con setenta y dos horas de anticipación a la sesión de que trate, con 
el sellalamiento del lugar. fecha y hora en que tendrá lugar y se acompanará del orden del dla, y cuando sea posible, todos 
los documentos e información correspondiente. cuyo conocimiento previo incida en los asuntos a tratar. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por escrito o por cualquier medio fehaciente, con un mlnimo de veinticuatro 
horas de anticipación a la sesión de que se trate , con el senalamiento del lugar. fecha y hora en que tendrá lugar y se 
acompanará la orden de dla, y de ser posible todos los documentos e Información correspondientes, cuyo conocimiento 
previo Incida en los asuntos a tratar. 

El Consejo Consultivo sesionara validamente con la presencia de su presidente y de la mayoria simple de sus integrantes. 

Articulo 14. De todas las sesiones, el secretario levantará una minuta donde se recopilen los temas y d~logos más 
importantes y todos los acuerdos tomados, y la hanl llegar a la brevedad a los integrantes del Consejo Consultivo, que 
hayan partlcipado en la sesión que se trate. para sus observaciones y firma de la misma. 
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CAPITuLOV 
DE LA DIRECCIÓN 

Anlc:ulo 15. La Dlr8ocl6n es una dependencia de i, Administración Pública Municipal, que tiene por objeto controlar, regular 
y fomenlar toda elMe de adlvidadn que tiend1n I proteger, 11Cn1011ntar, difundir y promover el turismo en et Municipio, 
confonne II marco Juridico fedenll y estatal apllclble, asl como en sustento a las dlsposlcioMs del 1)(8Senle reglamento, los 
acuerdos que et mismo Ayuntamiento tome, y "' deffljs disposiciones legales y administrativas de su competencia. 

Para el ejercicio de tas facultades y obligaclonu que el presente Reglamento le ot()(!la, la Dirección conlarj con un 
Departamento de Turilmo. 

Al'Uculo 18. La Dirección a trallés de au titular, tendrj laa slgulenfe1 facultades y obligaciones: 

l . Proponer al Presidente Municipal i,, pollticaa aplicables al turismo; 

11. Promover la celebración de convenios tanto con el Ejecutivo Federal como el Estatal, a fin de coadyuvar en la planeadón 
de desanollo en materia turlstlca dentro del municipio; 

111. Incitar la celebración de convenios con la Secretaria Federal y la Procuradurfa Federal del Consumidor para la apllcaci6n 
y vigilancia de las disposiciones contenidas en las Nonnaa Oficiales; 
IV. Propic:lar mecanismos para la partlclpaci6n del sector privado y social en et cumplimiento de los objetivos de este 
reglamento; 

V. Participar y coadyuvar en los esfuerzOI que realicen el Gobierno del Estado asl como el sector privado, para promover el 
turismo; 

VI. Llevar a cabo intercambios de difusión turlsllca y cuttural con los tres niveles de gobierno, asl como a nivel lntemadonal; 

VII. Proponer a las autoridades correspondientes, los sistemas de financiamiento e inversiones para la creación de la 
infraestructura necesaria en las jreas de desarrollo turlstico, para su adecuado aprovechamiento; 

VIII. Fomentar el turismo social entre los estudi,ntes, familias y otros sectores de 11 población a fin de que conozcan mh 
sobre los paisajes naturales, museos y lugares hlst6rfcos del municipio; 

IX. Colaborar en la celebración de convenios tanto con entidades públicas corno privadas a fin de promover que en la 
ciudad se lleven a cabo diversas ferias, exposicion91 y foros que promuevan el turismo en nuestro municipio; 

X. T-r personal capacitado a fin de estar en posibilidades de brindar a los turistas la infonnaci6n de la ciudad que 
requlel'ln, asl como sus derechos y obligaciones; 

XI. Coadyuvar con la Dirección de Seguridad Púbtlcl y Trjnslto Municipal, para garantizar la seguridad y el bienestar de los 
turistas en su tnlnslto y estadla, asl corno orientarlo y auxiliarlo en el caso que suceda alguna contingencia; 

XII. Promover entre los turistas que visiten el municipio el servicio de contado con sus respectivas embajadas y consulados, 
asl como el llevar a cabo todas laa relaciones dlplométlcas necesarias para brindar el servicio al turista cuando asl lo 
requiera en casos de emergencia; 

XIII. Otorgar facilidades, dentro de su competencia, para el desarrollo de las actividades turlstlcas que el Gobierno Federal o 
Estatal promuevan en el municipio; 

XIV. Integrar, coordinar, promover, elaborar, difundir y distribuir la lnfonnación, propaganda y publicidad en materia de 
turismo, apoyjndose en las diversas 6reas de la Administración Municipal; 

XV. Brindar al turista la Información necesaria de las actividades y servicios turtslicos a su disf)oslctón, mapas para su 
ubicación y datos generales del municipio, todo ello Independientemente de i, lnforrnación comercial que circule en los 
destinos turlsticos; 

XVI. Establecer módulos de lnfonnación turlstlca en puntos estrat6gicos del Municipio; 

XVII. Promover el mejoramiento del sen111mlento turlslico vial en coordinación con la Oirecx:lón de Seguridad Pública y 
Trjnslto Municipal, 

XVIII. Organizar campanas de concientlzaci6n entre la población para la conservación de los sitios históricos y cutturales del 
Municipio que puedan ser un atradivo turlstlco; 

XIX. Promover el rescate y preservación de las tradiciones y costumbres del Municipio que constituyan un atractivo turlstlco 
apoyando las iniciativas tendientes a su conservación; 

XX. Oisel\ar estrategias para el desarrollo de una cuttura de servicios turlstloos de alt8 calidad, higiene y seguridad; 

XXI. Establecer programas de certificación de los servicios turfstlcos, a fin de promover que los mismos sean de buena 
calidad para los turistas; 
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XXII. Impulsar la presenteción de proyectos ante la Sectetaria de Turismo Federal, para la declaratoria de Zonas de 
OeNlrrollo Turfstlco Sustentable; 

XXIII. Ejercer las demés facultades y obligaciones que le asignen otros ordenamientos jurldicos aplicables. 

Articulo 17. La Direccl6n, al Inicio de cada periodo constitucional del ayuntamiento entrante, si fuere necesario, deberé 
buscar el refrendo de convenios de colaboración con las autoridades federales para la recepción y atención de quejas de 
los servidos turfsticos en el municipio. 

Articulo 18. La Dirección coadyuvaré con la Sectetaria Federal y con la Secretarla, para la integración, ampliación y 
adualizaclón del Atlas Turfstlco de México, para lo cual la Dirección deberé Identificar todos los bienes, recursos naturales y 
culturales que puedan constituirse en atradivos turlsticos nacionales, sitios de Interés y en general todas aquellas zonas y 
éreas territoriales del municipio, para su registro en el atlas. 

CAPITULO VI 
DE LA POLITICA Y PLANEACIÓN DE LA ACTIVIDAD TUR(STICA 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA INCORPORACIÓN DE LA ACTIVIDAD TURISTICA A LAS CADENAS PRODUCTIVAS 

Articulo 19. La Dirección estimulará y promoveré entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de 
cadenas productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes en el municipio, con el fin de 
detonar la economía y buscar el desarrollo municipal. 

Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de mercado. tomando en cuenta la Información d isponible en el 
Registro Estatal de Turismo y el Atlas Turístico de Sinaloa 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL TURISMO SOCIAL 

Articulo 20. La Dirección Impulsará y promoverá el turismo social, el cual comprende todos aquellos instrumentos y medios, 
a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que las personas viajen con fines recreativos, deportivos. 
educalivos y culturales en condiciones adecuadas de economla, seguridad y comodidad. 

us dependencias y las entidades de la Admlnislraclón Pública Municipal, coordinarán y promoverán sus esfuerzos entre 
ellas, e impulsarén acciones con los sedores social y privado para el fomento del turismo social. 

La Dirección, en coordinación con la Dirección de Gestión y Desarrollo de Proyedos EstraléglCOS y el Instituto Municipal del 
Deporte y la Cultura Flslca; elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo 
social. 

Articulo 21 . La Dirección, con la participación de las distintas dependencias y entidades promoverá la suscripción de 
acuerdos con prestadores de servicios lurístlcos para el cumplimienlo de los objetivos de este capllulo. 

Las instituciones, dependencias y enlidades de la administración pública municipal, promoverán entre sus lrabajadores el 
turismo social. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL TURISMO ACCESIBLE 

Articulo 22. La Dirección, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, promoverá la 
prestación de servicios turlstlcos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la población con alguna 
discapacidad. 

Articulo 23. Los prestadores de servicios turlstlcos en el territorio del municipio deberán proveer lo necesario para que las 
personas con discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas. 

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia turistlca. 

La Dirección, supervisará que lo dispuesto en este capitulo se cumpla. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA CULTURA TURISTICA 

Articulo 24. La Dirección, en coordinación con los Slndlcos, Comisarios y las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, promoverán y fomentarán entre la población aquellos programas y actividades que difundan la cultura, con el fin 
de crear el conocimiento de los beneficios de la actividad turlstlca. 

Articulo 25. La Dirección en conjunto con el Instituto Municipal de Cultura, promoverá programas que difundan la 
importancia de respetar y conservar el patrimonio histórico, artlstico, arqueológico y cultural del municipio, asl como mostrar 
un esplri1u de servicio y hospitalidad hacia el turista tanto local y nacional, como extranjero. 
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SECClóH QUINTA 
DEL PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 

Attlc:ulo 29. La Dirección elaborenl el Program, Sectorial, que M sujewnl I los objetivos y mella establecida para el 
MCtor 1n el Pi.n Munlc:lpal de Oeurrollo. 

La Dirección 11 Npeciftcer en el program1 111 polftlcas, objetlvoa y pñorid1de1 que reglnln a la 1dlvldad tuñstlca, procurará 
l11YNtlg1r 111 C81'1Cterl1tas de la dem1nd1 y los llractivos tuñstlcos n1tur1le1 y cuftur1les con que cuenll cada rull o 
r.glón del municipio. 

El Programe Sectorill de Turismo podnl contener entre otros elementos metodológicos de la planificlc:l6n. un diagnóstico y 
un pronóstico de la 1ku1ción del turismo en el muniapio, el orden1mlento tuñstico del territorio, y las polltlcas, objetivos y 
meen I corto, mediano y largo plazo de esll actividad, con observancia I lo que esllblez.can los instrumentos Jurfdicos. 
admlniltl1ltlvos y de política tuñstica, ecológica y económica que Man aplicables. 

SECCIÓN SEXTA 
DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURISTICO SUSTENTABLE 

Artlculo 27. Las Zon11 de Desarrollo Tuñstico Sustentable podr•n ser ded1radas como tales por su desarrollo adual o 
potencial. 

El Presidente Muniapal, podr6 solicitar 11 Intervención para impulsar la actividad turlstica en la Zona. fomentando la 
inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, conservando sus recuraos naturales en beneficio de la población. 

El Presidente Munlc:lpal, por acuerdo del Cabildo, podnl presentar ante la Secretarla, proyectos de declaratoria de Zonas de 
Desarrollo Tuñstico Sustentable conforme I los requisitos y el procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Zon1 de 
Desarrollo Turfstlco Sustentable, que determinen la Ley y su reglamento. 

Durante el proceso, el Presidente Municipal deber• trabajar de minera coordinad, con la Secretarl1 para solvenllr el 
procedimiento de declaratoria contenido en la Ley y las demlis disposiciones contenid11 en el reglamento de la Ley. 

CAPITuLO VII 
DE LA ORIENTACIÓN, ASESORIA AL TURISTA Y MÓDULOS DE ATENCIÓN 

Artlculo 28. La Direcc:fón podré utilizar. entre otros, los siguientes Instrumentos o medios para prestar asesorla a los 
turistas: 
l. Difusión lnform1tlv1 por Radio Cultural Ayuntamiento; 

11. El servicio de Información telefónica; 

111. El servicio de Información vla correo electrónico o lntemet y 

IV. El estlblec:imlento de módulos de información tuñstica y entrega de trfpticos que sellalen los destinos tuñsticos con que 
cuenll el municipio de Elota. 

Artlculo 2t. Los establecimientos donde se proporcione información tuñstica, debenln funcionar acorde a la buena im1gen 
del Municipio, quedando prohibida la difusión de Información cuyo contenido haga referencia a ideas o imégenes con textos 
o figuras que Inciten a la violencia, credos, sean contrarias a la moral o a las buenas costumbres, o promuevan la 
discrimin1ción de raza o condición social. 

Los módulos se distlngulnln por presentar una imagen corporativa autorizad, por la Dirección, debiendo estar ICtldltado el 
person1I que preste sus servicios en dichos módulos. 

Artlculo 30. Tendnln como objetivo promover los 1tractivos tuñsticos y proporcionar al turista Información gratuita sobre 
altlos de Interés tuñstico. 111 como de la prestación de los servicios tuñsticos en el municipio, el estado y el pals. 

La Información que se proporcione debenl ser ol'iclll y sin fines lucrativos o encaminados a favorecer I algún prestador de 
servicios tuñsticos. 

Artlculo 31. P1r1 dar atención a quej11 por servicios turfstlcos, los módulos de Información tuñstlca debenln tener I 
disposición del turisll form1tos de queja elaborados por la propia Dirección. 

Artlculo 32. En loa módulos de inform1ción tuñsta, est6 prohibida la venta de servicios tuñsticos o la comerc:ializacíón de 
cu1lquler producto o servicio. 

Artlculo 33. La Dirección senl la encargad1 de operar y establecer módulos de información tuñstlc:a. 

Asimismo los módulos de Información tuñstica, podr•n ser operados por instituciones acad6mlca1 o de Investigación 
tuñsta, previo consentimiento del Consejo. Le correspondenl a la Oirecc:fón la vigilancia de la comtdl operación de loa 
mismos. 



44 «EL ESTADO DE SJNALOA» Viernes 15 de Diciembre de 20 17 

Artk:ulo 34. Los módulos de Información I\Jrfstica podrán situarse en la vla pública, previa autorfucl6n por parte del 
Consejo, siempre y cuando cumplan con los slguienles requisitos: 

l . No vaya en conlra de la imagen urbana de la zona de ubicación; 

11. No entorpezca el binsito vehicular, ni obstaculice la visibilidad de los conductores; 

111. No entOfl)eZca el trinslto peatonal, ni ponga en peligro la vida o la integridad flsica de las personas; 

IV. No ocasione molestlas a los vecinos de la zona; y 

V. No afecte la prestación de un servicio público. 

Articulo 35. El término "Modulo de Información Turlstica", "Información al Turista• o similares, no podrán ser usados por los 
prestadores de servicios turlsticos en los anuncios o rótulos de sus establecimientos comerciales. 

CAPITULO VIII 
DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO A LA ACTIVIDAD TURISTICA 

Artlculo 36. El municipio deberá coordinarse con la Secretarla y con la Secretarla Federal para el desarrollo de las 
campallas de promOCl6n turlstica en territorio nacional y el extranjero. 

CAPITULO IX 
DEL REGISTRO ESTATAL DE TURISMO 

Articulo 37. Conforme a la Ley, el Registro Estatal de Turismo, es el catálogo público de prestadores de servicios turfstioos 
en el estado, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Estatal y los Municipios, podrán contar con información 
sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel estatal, con objeto de conocer mejor el mercado turfstlco y establecer 
comunicación con las empresas cuando se requiera. 

La Dirección operara el Registro Estatal de Turismo bajo la coordinación de la Secretarla y conforme a lo dispuesto pars 
tales efectos en la Ley General, la Ley y el reglamento de la Ley. 

La Dirección tendrá la responsabilidad de constatar la veracidad de la información que proporcionen los prestadores de 
servicios turísticos, contenida en la base de datos del Registro Estatal de Turismo resguardada por la Secretarla. 

CAPITULO X 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS Y DE LOS TURISTAS 

Articulo 38. Las relaciones entre los prestadores de servicios turlsticos y el turista se regir.In por lo que las partes 
convengan. observándose lo establecido en la Ley General, la Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las demás 
leyes aplicables. 

Artlculo 39. Para operar en el municipio, los prestadores de servicios turlsticos, deberán cumplir con los elementos y 
requisitos que determinen la Ley y su reglamento. 

Articulo 40. No se consideraran discmiinatorlas en contra de las personas. las tarifas y precios para el uso, consumo o 
disfrute. de los bienes o servicios ofertados. ni los requisitos de edad o las restricciones para el uso de instalaoones 
turlst1eas, cuando sean de carácter general y guarden relación directa con la especialización que el prestador de servicios 
turlsticos decida otorgar. y siempre que las mismas no sean violatorlas de otras leyes. 

CAPITULO XI 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS 

Articulo 41 . Los prestadores de servicios turísticos tendrén los siguientes derechos: 

l. Participar en el Conseio Consultivo Municipal de Turismo de conformidad con las reglas de organización del mismo; 

II Aparecer en el Registro Estatal de Turismo; 

111. Participar en los programas de profesionalización del sector turismo, que promueva o lleve a cabo la Dirección; 

IV. Obtener la ciasiflCación que se otorgue en los términos de la Ley; 

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de Inspección y demás procedimientos de verificación, se identifiquen y 
presenten la documentación que autoriza su actuSCIÓII; 

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por Inscribirse en el Registro Estatal de Turismo, y 

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 
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Articulo 42. Son obllglleiones de los l)INtadores de MNicioa turfslicol: 

l. Anunciar Yiliblemenl8 en los lugares de acx:NO al establecimiento II dlrecd6n, lilléfono o CDffllO electr6nlco, tanto dll 
responsable del establecimiento, como de la autoridad competeute, ante la que puede piwentar - queja; 

11. lnfonnar al turista los precioa, tartf111, condlc:lonel, caraderlstlcat y costo total, de los MIVidol y productos que 6sl8 
requiera; 

111. Implementar los procedimie~ demativot que determine la Dirección, para II atención de quejas; 

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos naturales, arqueológlcos, hittóricoa y culturales, en ténninos de In 
ditpotlc:lonel jurldlc:u aplicablet; 

V. lnteribltse en el Reglttro E.tata! de Turismo y actualizar los dalos oportunamente; 

VI. Cirnplir con lot servicios, predot, tarifas y promociones, en los ténninos anunciadot, oflecidot o pactados; 

VII. Expedir, aún sin aoticitud del turista, factura detaHada, nota de consumo o documento fiscal que ampare los cobros 
realizados por la prntaclón del MfVicio turlstico proporcionado; 

VIII. Profetlonalizar a 1ut trabajadores y empleados, en los tenninos de las leyes respec:tlvu, en COO!dlnacióo con la 
Dirección; 

IX. Disponer de lo necesario para que lot inmuebles. ediflC8Ciones y servicios turtstlcos incluyan las especificaciones que 
permitan la acceslbllidad a toda pe!'tOlla de cualquier condición; 

X. Cumplir con las caracterfstlcn y requisitos exigidos. de acuerdo a su clasificaclOn en los ténnlnos de la Ley; 

XI. Prntar sus servicios en espallol como primera lengua, lo que no impide que se puedan prestar los servicios en otros 
idiomas o lenguas, y 

XII. Las demis que establezca la legislación aplicable en la matelÍll. 

Artículo 43. En la prntación y uso de los servicios turlsticos no habré discrimlnacl6n de ninguna naturaleza en contra de 
persona alguna, en los t6nninos del orden jurldico nacional y estatal. 

Articulo 44. En caso de que el prestador del seNic:io turlstico incumpla con uno de los servicios ofrecidos o pactados o con 
la totalidad de los mismos, tendré la obligación de rembolsar, bonificar o compensar la suma correspondiente por el pago 
del servicio Incumplido, o bien podré prestar otro servicio de las mismas caracterlsticas o equivalencia al que hubiere 
incumplido, a elecci6n del turista. 

CAPITuLOXII 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TURISTAS 

Articulo 45. Los turistas, con Independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrén en los ténninos 
previstos en la Ley y este Reglamento, los siguientes derechos: 

l. Recibir lnfonnación útil. pn!Cisa, veraz y detaffada, con canlcter previo, sobre todas y cada una de las condiciones de 
prestación de los servicios turlsticos; 

11. Obtener los bienes y servicios turlstlcos en las condiciones contratadas: 

111. Obt-r los documentos que actedíten tos términos de su contratación, y en cualquier caso, las correspondientes 
facturas o comprobantes fiscales legalmente emitidas; 

IV. Recibir del prestador de servicios turlsticos. los bienes y servicios de calidad, acordes con la naturaleza y cantidad de la 
categorla que ostente el establecimiento elegido; 

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los ténnlnos del articulo 51 de la Ley; 

VI. Disfrutar el líl>At acceso y goce de todo et patrimonio turlstico, asl como su pennanencia en las instalaciones de dichos 
servicios, sin mis limitaciones que laa derivadas de los reglamentos especlficos de cada actMdad, y 

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de sus personas y bienes en las Instalaciones y servicios turlstlcos, 
en tos términos estableddos en la legislación correspondiente. 

Articulo 46. Son debe'9S del turista: 

l. Observar las nonnas usuales de convivencia en lol estabtectmlentos turt&ticos; 

11. Respetar el enlomo natural y patrimonio cultural de los litios en los que realice una aCIMded turlttica; 
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111. Acatar las prescripciones particulares de estableclmienlos mercantiles y empresas cuyos servicios turfsticos disfruten o 
contraten y, particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de régimen interior, y 

IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o del documento que ampare 
el pago en el plazo pactado. 

CAPITULO XIII 
DE LA COMPETITIVIDAD Y PROFESIONALIZACIÓN EN LA ACTIVIDAD TURISTICA 

Articulo 47. Corresponde a la Dirección promover ta competitividad de la actividad turlstica, y en coordinación con las 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Municipal, fomentar 

I La formulación de pollticas públicas, modelos y acciones que incrementen la calidad y competitividad en la materia; 

11. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios en la actividad; 

111. La modernización de las empresas turlsticas; 

IV. El olorgamiento de inoentivos, distintivos, certifteados o reconocimientos a los prestadores de servicios turfsticos, de 
acuerdo con los lineamientos que establezca la Secretarla, 

V. El diseno y ejecución de acciones de coordinación entre dependencias y entidades de los diversos órdenes de gobierno 
para la promoción y establecimiento de empresas turísticas. y 

VI La realización de acciones para favorecer las inversiones y proyectos turlsticos de alto impacto en el sector, asf como 
agilizar los mecanismos y procedimientos administrativos que faciliten su desarrollo y conclusión 

Articulo 48. La Dirección participará en la elaboración de programas de profesionalización turlslica y promoverá, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, la Secretarla, organismos públicos. 
privados y sociales municipales o estatales de educación técnica y superior, el establecimiento de escuelas y centros de 
educación y capacitación para la formación de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. 

En los citados programas se deberá considerar la profes1onahzac1ón respecto a la atención de las personas con 
discapacidad. 

CAPITULO XIV 
OE LA VERIFICACIÓN, SANCIONES Y DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Articulo 49. En todo lo no previsto por este capitulo, se apl1cara supletoriamente el Bando Pohcla y Gobierno del Mun1cip10, 
el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio, Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. la Ley y la Ley 
General. 

Articulo 50. La Dirección, tiene la facuttad de practicar v1s1tas de verificación a los prestadores de servicios turísticos. a 
efecto de constatar el debido cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en este reglamento, 
independientemente de las realizadas por la Secretaria, por la Secretarla Federal. la Procuradurla Federal del Consumidor. 
y demás autondades municipales en el ámbrto de sus competencias 

Podrán practicarse visitas en dlas y horas inhábiles, en aquellos casos en el que tipo y la naturaleza de los servicios 
turísticos así lo requieran, pero dentro de tos horarios de funcionamiento autorizado para el establecimiento 

Las v1s1tas de inspección podrán iniciarse por queja interpuesta ante la Dirección, o por oflCIO 

Articulo 51. El inspector u verificador. para practicar las visitas de verificación deberá contar con orden escrita fundada y 
motivada, emitida por la Dirección. Dicha orden de verificación deberá contener por lo menos. con los siguientes requisitos: 

l . Firma autógrafa expedida por el titular de ta Dirección; 

11. Precisar et lugar o zona que ha de venficarse, el aumento de lugares a verificar debera notificarse al v1s1tado; 

111. El objeto de la visita; 

IV. El nombre de ta persona o personas que deban efectuar la visita las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o 
reducidas en su número. en cualquier tiempo por el titular de la Dirección La sustitución o aumento de las personas que 
deban efectuar la visita se notifocará al visitado. 

Articulo 52. Durante las visitas de verificación se procederá a levantar el acta de verífocación correspondiente a través del 
inspector o verifocador comisionado y autorizado. debidamente identificado para tal efecto, dejando copia al prestador de 
servicios turísticos encargado. 

Et inspector o verificador que practique ta visita, no está facultado para mponer la sanción admlni$trativa. 

Articulo 53. Las actas de verificación, deberán contener lo síguienle: 
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l . Hora, dl1, mes y 11\o en que M p,ac:tloó la visita; 

11. Número y fecha de la orden de verfflcacl6n y objeto de la misma; 

111. Domicilio del negocio que es objeto de verfficlcl6n; 
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IV. Nombre del propletlrio o gerente que acredite su personalidad jur1dlca, o con quien se entendió la vlsitl de verifk:aclón; 

V. Oescripcl6n de los hechos y datos derivados del objeto de la misma; 

VI. LI declaración de la o las personas que Intervinieron en la diligencia y asentar en su caso la negacl6n para efectuar la 
misma; 

VII. Nombre y flrm1 del verificador y de dos personas que Intervinieron como testigos 

Articulo 54. Durante las visitas de verfflcacl6n, los prestadores de servicios tuñsticos proporcionaran a la autoridad la 
Información que les sea solicitada, siempre que se refiera a las disposiciones que expresamente sef11len en la orden de 
verificación. 

Articulo 55. Después de elaborar et acta correspondiente, se entregara una copia de la misma a la persona con quien se 
entendió la visita, aun cuando se haya negado a firmarla, debiendo e l verificador asentar en el acta de verificación dicha 
acción negativa sin que esto afecte la validez de la misma. 

Articulo 58. El prestador de servicios turfsticos tendré el ténnlno de cinco dlu hébiles para presentar a la Olrecd6n las 
observaciones, sobre lo asentada en el acta de verificación. 

En caso de que las observaciones asentadas en el acta de veriflcacl6n sean de competencia de otl1I autoridad municipal, la 
Dirección podré vincular dicha acta a la autoridad municipal competente para que a su vez las observaciones realizadas en 
el acta sean resueltas por dicha autoridad. 

Articulo 57. La Dirección, con base en los resuttados de la visita de verificación, podré dictar medidas de seguridad para 
corregir las Irregularidades que se hubiesen encontrado, notificéndolas al interesado y otorgéndole un plazo adecuado para 
su realización. Dichas medidas tendrén la duracl6n estrictamente necesaria para la correcci6n de las irregularidades 
respectivas. 

Articulo 58. La Dirección deberé notificar previamente al Infractor del Inicio del procedimiento administrativo, para que este 
dentro de los quince dlas siguientes el(l)Onga lo que a su derecho convenga y, en su caso aporte las pruebas con que 
cuente. 

Articulo 59. Las promociones debenin hacerse por escrito en et que se precisaré et nombre, denominacl6n o razón social 
de qui6n o qui6nes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para recibir notificaciones dentro del 
Municipio, asl como nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la petlci6n que se formula. los hechos o 
razones que dan motivo a la petición, el órgano administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión, et escrito 
deberé se< firmado por el Interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cu11, se 
impriminl su huella daállar. 

El promovente debenl adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, asl como los que en cada caso 
sean requeridos en los ordenamientos respectivos. 

Articulo SO. Una vez oldo al Infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se procedenl, dentro de los diez 
dlas siguientes, a dictar por escrito la resolución que proceda, la cual seré notificada en forma personal. 

Articulo 81. Las resoluciones que emitl la Dirección debenln estar fundadas y motivadas.. En ningún caso sera sancionado 
el mismo hecho de la Infracción en dos o más ocasiones. 

Articulo 82. Las sanciones por infracciones a lo dispuesto en este reglamento y las disposiciones derivadas de 61, serén 
fijadas con base en: 

l. Las actas levantadas por la autoridad; 

11. Los datos comprobados que aporten las quejas de los turistas, sl las hubiere; 

111. LI publicidad o lnfolmaci6n de los prestadonts de servicios y la cornprobaci6n de las Infracciones; y 

IV. Cualquler elemento o circunstancia que aporte elementos de convicci6n para aplicar la sanción. 

Articulo 83. La Dirección haré uso de las medidas legales necesarias, Incluyendo et auxilio de la fuerza pública, para lograr 
la e]ecuci6n de las sanciones y medidas de seguridad que procedan. 

Articulo 84. Las sanciones por Infracciones al presente reglamento aenln: 
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l. Anlon.staclón con apercibimiento; 

11. Multa; 

111. Multa adicional por cada dla que persista la infracción; 

N . Suspensión temporal de activldade1, y 

V. Clausura temporal o permanente, parcial o total; 
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Artic ulo 85. Las infracciones al preHnte reglamento M 1ancionarlln conforme a lo siguiente: 

l. Causarll mutta equivalente de 20 a 60 VfJCfJS el valor de la Unidad de Medida y Adualizaclón: 

a) Al prestador de servicios turlstlco1 que no tenga a la vista en los lugares de acceso de su establecimiento, la direcdón, 
tel6fono o correo electrónico, tanto del respon11blfl del estableclmlento, como de la autoridad competente, ante la que 
puede presentar quejas; 

b) Al prestador de servicios turísticos, porque sus trabajadores turísticos no utilicen credencial y uniforme con los distintivos 
de su negocio, empresa u organización; 

c) Al prestador da servicios turlstlco1 que no tenga a la vista y en el acceso al público de su establecimiento, el horario de 
servicios; 

d) A la persona que teniendo bajo refugio a turistas por emergencia meteorológica, tenga y no proporcione a los mismos, 
información relativa de las alertas y de las medidas obligatorias emitidas por la autoridad competente; 

11. Causará mutta equivalente de 30 a 90 veces el valor de la Unidad de Medida y Adualización: 

a) Al prestador da servicios turlstlcos, que no tenga a la vista del público las tarifas y el monto por la prestación de servicios 
turlstlcos; 

b) Al prestador de servicios turf1tieo1, que 1borde o conduzca de alguna forma a turistas o grupo de turistas en la vfa 
publica hacia alguno de sus Htableclmlentos comerci1les. 

SI los prestadores de servicios turlstlcos reincidieren en las 1cciones mencionadas, además de la mutta correspondiente se 
aplicara clausura temporal hasta por 30 días natur1les; 

c) A la persona que utilice en contravención de lo establecido en el articulo 63 de este reglamento, el termino de "Modulo de 
Información Turística", "Información al Turista" o similar, en los anuncios o rótulos de sus establecimientos comerciales, 

Si la persona reincidiere en las ecciones mencionadas, adem•s de la multa correspondiente se aplicara clausura temporal 
del establecimiento. hasta por 30 df11 naturales; 

d) A la persona que comercialice produdos o servicios, cualesquiera que sean estos, en los módulos de información 
turlstica; sanción independiente de su separación para laborar en los mismos módulos; 

111. Causar• mutta equivalente de 50, 150 veces e l valor de la Unidad de Medida y Adualización· 

a) Al prestador de servicios turlstlcos que se resista por cualquier medio a las visitas de verificación, no suministrar los datos 
o informes qua legalmente puedan exlgir la Dirección. 

Articulo 66. las infracciones por al incumplimiento de las Normas Oficiales. se sancionaran de conformidad con el proceso 
establecido en la ley Federal sobre Metrologla y Normalización, Ley Federal de Protección al Consumidor, sus respectivos 
reglamentos y los convenios que se llegaren a celebrar con fas dependencias del Gobierno Federal para el mismo fin. 

Articulo 87. los Interesados afectadlol por los ados y resoluciones de la Dirección, que pongan fin al procedimiento 
administrativo, o resuelvan un expediente. podrán interponer el recurso de revisión en los términos previstos por la l ey de 
Gobierno Municipal del Estado de Sln1lol y demés ordenamientos supletorios. 

Articulo 67. El plazo para Interponer el recurso de revisión será de diez dlas hábiles, contados a partir del dfa siguiente a 
aquél en que hubiere surtido efedos la notificación de la rHolucíón que se recurra. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero. El presente reglamento entr11á en vigor el dfa siguiente de su publicación en "el Periódico Oficial "El 
Estado de S lna1oa•. 

Articulo aegundo. Se abroga el Reglamento de Atención 11 Turista para el Municipio de Elota, publicado en el Periódico 
Oficial Número 89, el miércoles 26 de Julio de 1995. 
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Attlculo lltn:iel'o. El H. Ayunt.mlento _,_ • le integ,-ción del COIIMjo Coneultlvo Munlc:lpal de Turlemo dentto del 
plazo de lr9intl din netvreles, c:ontadol • pertir de le entrede en ~ del pl'9Mllte r.glemlnto. 

Comunlq- ,1 ~ Munlc;lpel pere au publk:llc:i6n y deblde obMl'llllc:il. 

Ea dedo en II S.le de CM>lldo del H. Ayunt9'nlento de Elota, Sinllol, 1 loe ...1L dlee del mN Novlemln del 81\o dol mi 
dlecitllt9. 

Por lo tinto mendo se imprime, publique y clrcule y se le de au debido cumplimiento. 

E.s dedo en .. Pelllclo Munlc:lpal del H. Ayuntemlento de E.lota. Sinllol, • loa ...1L dlN del mee de N<Memln del '"° dol 
mil diecisiete. 
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